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o) Asistir a las reuniones periódicas que se realicen
entre los coordinadores de su sector y a todas aquellas
que puedan ser convocadas por la Coordinación Auto-
nómica de Trasplantes.

p) Colaborar activamente con la Coordinación Auto-
nómica de Trasplantes, con quien trabajará en íntima
conexión funcional, siguiendo sus directrices generales y
proporcionando cuanta información precise para el
desarrollo de su labor.

q) Elaborar una memoria anual de su actividad.

Artículo 9. El Director Gerente del Hospital pondrá
a disposición del Coordinador de Trasplantes el apoyo
técnico y administrativo que precise.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden
y, en particular:

- La Orden de 23 de julio de 1991, por la que se
regula la creación de la Red de Coordinación de Extracción

y Trasplantes de Organos y Tejidos en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

- La Resolución de 2 de agosto de 1995, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre desarrollo organizativo de la Red
de Coordinación Autonómica de Coordinadores de Tras-
plantes de Organos y Tejidos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz
de Salud para adoptar cuantas disposiciones sean nece-
sarias en desarrollo de esta Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Administración Local,
por la que se crea, clasifica y exime el puesto de
trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Muni-
cipios Andévalo-Minero (Huelva).

La Mancomunidad de Municipios Andévalo-Minero,
perteneciente a la provincia de Huelva, acordó solicitar
mediante acuerdo de fecha 26 de mayo de 1997, la crea-
ción y clasificación en clase tercera del puesto de trabajo
de Secretaría, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, así como la
exención de dicho puesto y acumulación de sus funciones
a favor de la Secretaria del Ayuntamiento de El Cerro de
Andévalo (Huelva), funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, al estar este muni-
cipio integrado en la mencionada Mancomunidad.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala
en su artículo 6, que los puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional en Mancomunidades
se clasificarán a instancia de éstas por el órgano auto-
nómico competente, debiendo realizarse la misma en los
términos que establece su artículo 2.

El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, señala que las Mancomunidades de Municipios pue-
den ser eximidas de la obligación de mantener puestos
propios reservados a habilitados de carácter nacional cuan-
do su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para
el mantenimiento de dichos puestos, previo informe de la
Diputación Provincial correspondiente, estableciendo, asi-
mismo, que las funciones reservadas a estos funcionarios
en las mismas se ejercerán «a través de funcionario o fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional de alguno
de los municipios que las integran o por alguno de los
sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del presente
Real Decreto», debiendo concretarse en el expediente el
sistema llegado.

El artículo 159.1 del Texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local, en
la nueva redacción que da la Ley 42/1994, de 31 de
diciembre, y el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, establece que la competencia de ejecución
en materia de creación, supresión y clasificación, así como
la exención de los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, corresponda a las Comunidades Autó-
nomas.

Al amparo de la legislación invocada, y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/94, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Crear en la Mancomunidad de Municipios Andé-
valo-Minero (Huelva) el puesto de trabajo de Secretaría,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

2. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría
de clase tercera.

3. Eximir a la mencionada Entidad de la obligación
de mantener el referido puesto de trabajo, cuyas funciones
serán desempeñadas por doña Beatriz Molina Soldán,
Secretaria del Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huel-
va), municipio integrado en la Mancomunidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apar-
tado d), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apar-
tado d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
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Superior de Justicia de Andalucía competente en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se cesan Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de titu-
lares de centros privados sostenidos con fondos
públicos a propuestas de las organizaciones patro-
nales de la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.6 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
10.1.c) del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Vengo en cesar como Consejeros del
Consejo Escolar de Andalucía, por el grupo de represen-
tantes de titulares de centros privados sostenidos con fondos
públicos a propuesta de las organizaciones patronales de
la enseñanza, a los siguientes señores:

Titular: Don Restituto Méndez Fernández.
Sustituto: Don Isaac García Guerrero.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de noviembre de 1997, por la
que se nombran Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de
titulares de centros privados sostenidos con fondos
públicos a propuesta de las organizaciones patro-
nales de la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.6 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula

la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes
de titulares de centros privados sostenidos con fondos públi-
cos a propuesta de las organizaciones patronales de la
enseñanza, a los siguientes señores:

Titular: Don Isaac García Guerrero.
Sustituto: Don José Javier Cabrero Acebes.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en la
fecha en la que correspondería cesar a los Consejeros
en cuyo lugar se les nombra.

Sevilla, 4 de noviembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a doña M.ª Con-
cepción Aprell Lasagabaster.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 2 de octubre de 1996
(BOE de 2 de noviembre de 1996), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a:

Doña M.ª Concepción Aprell Lasagabaster, en el Area
de Conocimiento de Derecho Administrativo adscrita al
Departamento de Derecho Público.

Málaga, 13 de noviembre de 1997.- El Rector, Anto-
nio Díez de los Ríos Delgado.


